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E l B o l e t i n  O ficial, s a le  lo s  L u n e s ,  
M iérco les  y  V iern e s  d e  c a d a s e m a n a .

L a s r e c la m a c io n e s  que  n o  v e n g a n  
fra n c a s  n o  se  a d m i t i r á n  en  e s ta  r e 
d a c c ió n .

S e  a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  en ,  e s ta  
cap ita l  en  la  I m p r e n t a  de  la  Union  
á cargo  d e l  socio  S e b a s t i a n  Ruis ca 
lle  d e l  R o sa r io  n ú m .  10.
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S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y su Atigtista Real 
familia continúan en esta Córte sin novedad en su
importante salud.
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CIRCULAR NUMERO 3 1 4 .

L a  D irección  general de R en tas  E stancadas con 
fecha  2 0  de es te  me dice lo siguiente:

En la Gacela del 17 del actual se ha publica
do por la Dirección general de Correos una Real 
orden relativa á los sellos que han de usarse 
para el franqueo y certificado de la correspon
dencia pública desde 1, °  de Abril del año próxi
m o. Y como hasta el referido dia han de conti
nuar en uso los sellos del año actual, espero  
que á la posible brevedad se servirá V. S. pu
blicar esta disposición por el Boletín oficial o el 
medio que crea mas conven inte  para que llegue 
inm ediatamente á noticia de los pueblos de esa pro- 
provincia .

Lo que se no toria  p o r  m edio  de este r e n o - 
dico oficial p a ra  conocimiento de todas las a u 
toridades y  habitantes de esta p r o v in c ia . A lb a 
cete  25  de D iciem bre de 1 8 5 4 .— Rafael Muro,

OTRA NUMERO 315.

Seguti comunicación que rae ha pasado la A d
ministración de Hacienda pública de ( sta prov in 
cia, soh muchos los Ayuntamientos que todavía  
no han remitido á la  m ism a los am illaramien-  
tos, repartos y matrículas, respectivas al año 
vénidero, apesar de ser transcurrido ya el plazo  
concedido en su circular fecha i .  °  del c o r 
riente, inserta en el Boletín oficial núm . 1 4 6 .

Si bien por pura condescendencia  no se han  
puesto en ejecución hasta hoy las medidas c o a c 
tivas con que se hallan aquellos conm inados, irre
misiblemente se llevaran á efecto contra las cor
poraciones que el dia 1 .®  de Enero próximo no 
hayan cumplido con este servicio, si las oficinas 
han de llenar cumplidamente el que les está re 
comendado; y yo espero que los Ayuntamientos á 
quienes me dirijo sabran evitar el disgusto que  
indudablemente he de tener si por falla de cu m 
plimiento á mis órdenes m e veo en la im p res
cindible necesidad de adoptar contra ellos m e d i
das de rigor. Albacete 25 de Diciembre de 1 8 5 4 , =  
Rafael M uro .

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA.

En este dia queda ab ie r to  el pago del m es de 
Diciembre presen te ,  p a ra  las clases pasivas de 
la provincia. A lbacete 2 2  de Diciembre de 185 4 .  
El T esorero , R afae l Á r iza ,
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D o n  A n d rés  Q u i j a d a ,  ofic ia l prim ero ele la D ip u ta c ió n  provincial, y com o luí Secreta
r i o  i n t e r i n o  de la  m i s m a  por ausencia  del propietario.

Certifico: Que en cumplimiento fie lo que dispone el artículo 3'.° de la Real orden de 9 de Abril
de 1 8 5 0 ,  se reunió la Comisión del Despacho de esta Diputación con asistencia del S r .  Comisario de Guer
ra. á fin de fijar los precios con arreglo al término medio general de los ocho partidos de la misma provincia
de las especies  que hubiesen suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y Guardia civil en el cuarto 
trimestre del año actual, y con vista de los testimonios remitidos y demás noticias existentes, resulta que 
el término medio general eri cada uno de los meses del propio trimestre es el siguiente.
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Y  pira que conste y pueda producir los efectos consiguientes en los respectivos expedientes de liquida- 
cion, libro la presente, con el V.° B .°  del S r .  Presidente y sellada con el de esta corporación, en Albacete
á 2 2  de D iciem bre  de 1 8 5 4 . — Andrés Q uijada .— V . °  B .  °  » M uro.

Lo que se inserta en el Boletín oficial; recomendando al propio tiempo a los Ayuntamientos la pronta re
mesa al S r .  Administrador de Hacienda pública d é lo s  espedientes de suministros del referido trimestre que 
tengan pendientes, á fin de que pasados á este Ministerio, pueda precederse sin detención á su examen l.qoi- 

dacmn y  demás operaciones urgentes, al tenor de lo prevenido en el asunto. Albacete 2 3  de Diciembre de 

E l C om isario  de Guerra. R aim undo  Marques.

En su virtud las personas que quieran inte
resarse en  la subasta podrán verificarlo los Do
m ingos  2 4  y 51 del corriente de diez á doce de 
su mañana en estas salas consistoriales donde se 
celebrarán los remates bajo el pliego de condicio
n es  que está de manifiesto en esta Secretaría. 
V iveros 47  de Diciem bre de 48 5 4  , = M a t i a s  Ro
m e r o . — Por su m andado, Cayo Tortbio  y  Gueva
r a ,  SriO. v : ¡ i   , ,

D . Matías R o m ero ,  A lca ld e  con stitu c ion a l  de esta  
v il la  d e  V iveros  e tc .

H ago saber: Que por acuerdo del A y u n ta m ien 
to d e  m i p res id en c ia  se  saca  á p úb lica  subasta  
por lodo  el año de m il och o c ien to s  c in cu en ta  y  
c in co  el horno  de pan cocer  finca de estos p r o 
pios en  la  cantidad s ig u ien te .

El horno según el último qu in qu en io .  1572  
Aumento del 5 p. §  41 8
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